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Radicado: 63001-40-03-005-2015-00055-00  

 

La anterior liquidación de crédito se deja a disposición de la parte demandada, por 

el término de tres (3) días dicho término empezará a correr a partir del 28 de 

enero de 2022, a las siete de la mañana (7:00 AM). 

 

Hoy 27 de enero de 2022, lo destino a la fijación de que trata el art. 110 del 

Código General del Proceso.  

 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
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Solicitud Liquidación Embargo proceso ejecutivo con radicado 630014003005-2015-
00055-00

Mónica Lucía Ocampo Correa <auxidiomas@ugca.edu.co>
Vie 14/01/2022 9:55
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Christian David Galvis Gonzalez <cgalvisg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Muy buenos días,
 
De manera atenta, solicito la liquidación del embargo que está a mi nombre, bajo el
proceso ejecutivo con radicado 630014003005-2015-00055-00, para poder cancelar
definitivamente la deuda.
 
Cordialmente,
 

Auxiliar Administrativa
Mónica Lucía Ocampo Correa
auxidiomas@ugca.edu.co
Carrera 14 No. 5-29
www.ugc.edu.co/armenia
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Armenia, 14 de enero de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío 
 
Asunto: Solicitud liquidación embargo 
 
Respetado Señor Juez,  
 
De manera atenta, me permito solicitar se realice la liquidación hasta el 30 de enero de 
2022 del proceso ejecutivo con radicado 630014003005-2015-00055-00. 
 
Lo anterior con el fin de realizar el pago total de la deuda; solicito además se tenga en 
cuenta los descuentos realizados por nómina. 
 
De igual manera, me permito presentar liquidación de mi solicitud, teniendo en cuenta 
la liquidación emitida por ese despacho hasta el mes de julio de 2021, para que sea 
revisada por ustedes y se expida el saldo total de la deuda para ser cancelada. Esto 
comprende capital, interés y costas del proceso:  
 
 

MES DESDE HASTA DIAS TASA 
MENSUAL 

INTERES 
MENSUAL 

PAGO 
MENSUAL 

ABONO A 
CAPITAL 

SALDO A 
CAPITAL 

JULIO 2/7/2021 30/7/2021 28 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    808,562  
AGOSTO 1/8/2021 30/8/2021 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    703,164  
SEPTIEMBRE 1/9/2021 30/9/2021 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    597,765  
OCTUBRE 1/10/2021 30/10/2021 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    492,366  
NOVIEMBRE 1/11/2021 30/11/2021 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    386,968  
DICIEMBRE 1/12/2021 30/12/2021 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    281,569  
ENERO 1/1/2022 30/1/2022 29 1.93%  $      17,639   $    123,038   $     105,399   $    176,171  

 
De antemano, reciba mis más sinceros agradecimientos por su atención y gestión a mi 
solicitud y quedo a la espera de su pronta respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MÓNICA LUCÍA OCAMPO CORREA 
c.c. 41931618 Armenia 
Auxiliar Administrativa 
Centro de Lenguas, Internacionalización y Cultura 
Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia 
Correo institucional: auxidiomas@ugca.edu.co 
Correo personal: monicaluciaoc@gmail.com 
Celular: 3207252103 
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